
VISTO:
1) oue se creó el Fondo Permanente Mensual' r

ooitzozl. por un total de $ 75 000 (Setenta y

CONSIDERANDO:--"-l'i Or" á" n"cesario tener disponibilidad en la'' 
J"iá iá"r¡,", g""tos de menor cuantia y/o p

Puedan surgir'

ATENTO a lo precedentemente expuesto y a las di

;;;'ñlb.r, cap¡tulo lv - Articulo 13 - Nral"l

ACTA 49/2021

EL CONCEJO DEL MUNICIPIO DE T

Tala, 07 Diciembre de 2021

Resolu n 39712021

iante Resolución No

inco Mil Pesos )

orería del MuniciP¡o,
iiTprevistos que

posic¡ones contenidas

RESUELVE:

tl Renovar el Fondo Permanente del Municip
" 

co'mpien¿iOo e n lte el 01 t12l2o21 .al 31|12li

zá.s'zs,sz (v"¡nt" y Tres Mil quinientos co
-¡1"ár¿. 

,á"rir"l, p"'sos que serán destinad

gáito"."not"", gastos de mensajería'

aflrmativa)

de Tala Por el Periodo
2'1, por un monto de $

2! Comuniquese lo resuelto a Ia Dirección

o.leg"ooé Jet icn y nuoitoria interna' a-la.Secretar

Éá,t]É¡p""¡¿" v, r, Í"sorer¡a de este Municipio'

5211Oo), PUdiendo el

a gastos imPrevistos,
s ( votación 5/5

RR.FF., Contaduria,
de Desarrollo Local Y

s archivos del MuniciP¡o

CONCEJAL
IVIUNICIPIO DE TALA

3) Registrese la Presente Resolución en

DE
'DE TALA

CONCEJAL

CONCEJAL
II4UNICIPIO 

DE TA LA



,7 de D¡c¡embre de 2021

LCTA 49t2021 ci6n 39912021

VISTO: La rotura de 1 máqu¡na de ruedas cortadora de pasto y una
cuadrilla de nuestro Municipio para la limpieza de nuestra localidad

rdeadora, las cuales usan la

CONSIDERANDO: la gran extensión de corte de pasto en los es cios verdes de nuestro
Municip¡o, siendo muy importante contar con las herramientas en b condicrones.

ATENTO a lo precedente mente expuesto y a las disposlclones
Articulo 13 - Nr¿1.1

as en la Ley 19,272 Cap¡tulolV-

EL CONCEJO DEL MfDIICIPIO DE T-

RESUEL\¡E:
1) Por lo anteriormente expuesto: este concejo autoriza e gasto por concepto del costo del

arreglo de la borde adora y máquina de ruedas de r pasto , al proveedor "DUTER
S:A" Veterinaria San Jacinto por un importe de $ 8000.00 (votación 4/4 afirmativa)

2 ) Comuníquese a la Secretaría de Desarrollo Localy
Secretaria de nuestro l\runicipio

cipación, Delegados de Tribunal y

3) Regístrese la Presente Resolución en los arch¡vo del Municipio de Tala.

NARDOPT
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rvru riioió oe r'tt ¡'
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CONCtrJAL

IO DE

NCEJAL
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CONCEJAL
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LCTA 4912021

VISTO: Las Mejoras realizadas en la Localidad
mesas, bancos, bajadas acces¡bles al río Santa
llegada de temporada turística
CONSIDERANDO: Oue las mejoras realizadas pueden cont

dicho Pueblo, generando una pequeña fuente de ingreso y así p

servicios.

, 7 de Dic¡embre de 2021

ución 400/2021

de Bolívar real as por este Mun¡cipio (

Lucía, colocaci de baños quim¡cos, etc

ir a ayudar a emprendedores de

er brindarle a los visitantes otros

idas en la Ley 19'272 caPitulo lV-

Parrilleros,
), y ante la

ATENTO a lo precedente mente erpuesto y a las disposiciones

Articulo 13 - Nral.1

RESUELVE:
1)

2 ) Comuníquese a la Secretaría de Desarrollo Local

Espacios Públicos y Secretaria de nuestro Municipio

EL CONCEJO DEL MUNICIPIO D TALA

Por lo anteriormente expuesto; este concejo riza un llamado a ¡nscriPción a

vendedores ambulantes, residentes de la Locali ad en ( venta de Productos

alimenticios y artesanales. Se deja constancia en caso que no haya inscriptos

residentes de Bolívar se dará oportunidad a emprendedores de la zona (votación

4/4 afirmat¡va).

Parlicipación, Unidad de Ventas de

3) Regístrese la Presente Resolución en los a ivos del MuniciPio de Tala

CAMEJO
CONCEJAL

4'II\IC!PIO DE TALA

CONCEJAL



Tal 7de

Reso uclon

Diciembre de 2021

40u2021ACTA 4912021

VISTO: Espectáculo de criollas a realizarse los días 27 y 28 de fe

Nacional de fútbol, donde se solicita un escenano

CONSIDERA¡IDO: que es espíritu de nuestro Concejo es ay

sol¡c¡tudes de eventos deportivos, culturales y otras actividades que

ro de 2021en la cancha del club

en la Ley 19.272 Capitulo lV -

r v dar trám¡te a todas las
sé realicen en nuestra Localidad.

ATENTO a lo precealetrte mente expuesto y a las d¡spos¡ciones co

Articulo 13 - Nral.1

RESUELVE:
1)

2 ) Comuníquese a la Secretaría de Oesarrollo Lo

Cultura y Secretaria de nuestro Municipio

EL CONCEJO DEL MUNICIPIO DE

Por lo anteriormente expuesto: este concejo toma iento de dicho evento Y

autoriza se realicen los trám¡tes pertinentes para

afirmativa).

un escenario . (votac¡ón 4/4

y Participación, Dirección de

)noci
rcitar

3) Regístrese la Presente Resolución en los arch del Munic¡pio de Tala

CONCEJAL

AL
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ACTL 49/2021

la, ? de D¡ciembre de 2021

bci6n 40212021

de entrega a reconocimiento a los

ndo autorización Pata 
.ealiza(

ar y dar lrámite a todas las

as en la LeY 19.272 CaPitulo lV-

conoc¡miento de dicho evento Y

ly Participación, Y Secretaria de

irlsTo: Nota recibida por Rotary Club de Tala, con motivo de aci

Otái anos de las escuelas de la lOa Sección de Canelones' soli

dicha ceremonia en la Plaza José P Varela de nuestra C¡udad'

CONSIDERANDO: Que el espíritu de nuestro Concejo es

solicitudes culturales que se realicen en nuestra Localidad

ATENTO a lo precedente mente erpuesto y a las d¡§posiciones

Articulo 13 - Nral.1

EL CONCEJO DEL MT]NICIPIO DE

RESUELVE:
1) Por lo anteriormente expuesto: este concejo to

autoriza Io sol¡citado (votac¡ón 4/4 afirmat¡va)

2 ) Comuníquese a la Secretaría de Desarrollo

nuestro Munic¡p¡o

3) Regístrese la Presente Resolución en los a vos del Munic¡Pio de Tala
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ACTA 1912021

VISTO: Nota presentada por Club NacionalTala, solicitando pa

Coraje y Tradición" la Banda Mun¡cipal.

CONSIDERAN'DO: la importancia del evento y asi poder ay

practican d¡ferentes deportes y actividades toda la sociedad de

ATENTO a lo precedente mente expuesto y a las disposiciones

Articulo 13 - Nral.1

RESUEL\TE:
1)

afirmat¡va).

2 ) Comuníquese a la Secretaría de Desarrollo

Cultura y Secretaria de nuestro Municip¡o

CONCEJAL
DARio GoNzÁLi

coNcEJ/ i
MUiffitqE¡Al,

LEONARDO PE R]i
ALCALD!.

MUÑICIPIO DE TA1,,.

, 7 de Diciembre de 2021

olución 403/2021

el evento de segunda edición "

r al mencionado Club, Ya que en el

as las edades de nuestra localidad

idas en la Ley 19.272 Capitulo lV-

EL CONCEJO DEL MLIIIICIPIO D

Por lo anteriormente expuesto: este concejo conocimiento de dicho evento y pide

a la Secretar¡a de este Municipio gestione ante
Banda Municipal para el dia 27 de febrero del 2

uien corresponda la solicitud de la
2 a las l3horas (votación 4/4

ly Participación, Dirección de

3) Regístrese la Presente Resolución en lo-s a ivos del l\ilunicipio de Tala

L
ALA

NCEJAL

/¡lrc¡t»n


